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SEGURIDAD NUCLEAR 

/\CTA DE INSPECCIÓN 

D , D.  v D.  
, Inspectores del Consejo de Seguridad Nuclear: 

CERTIFICAN: Que se personaron los días 11 y 12 de septiembre de 2013 en el 
empla;,amicnto de la eN. Ttillo. La central cuenta con Amorización ele Explotación 
concedida por el Ministetio de Indumia )' Energía, de fecha 3 de julio de 2009 (BOE Núm. 
1(,1 de 4 de julio de 2009). 

Que el objeto dc la inspección era verificar la exactitud de los ,btO$ enviados por el explotadur 
para el cálculo de los indicadores del Sistema Integrado de Supervisión de Centrales (SISC) 
correspondientes a los pilares de Sucesos Iniciadores, Sistemas de (I'litigación e Integridad de 
Ihrreras. durante el período comprendido entre el primer trimestre de 2011 r el segundo 

 trimestre de 2013, ambos mcltlsi,'e. Los indicadores de los pilares de Preparación de 
1

\1 Emergencias, Protecctó;' Radiológica Operacional y Protección RadIológica dd Público serán 
\ 1l1specclonados por las arcas espectahstas.

l 
k 
1 

Que la Inspección fue recibida por D. . Técnico de Licenciarrucnto de 
eN Ttillo, asistiendo a la InspeCCIón I)or parte del tÍtular, D. , 
R<.:sponsable de la Oficina Técnica de Operación, D.  Jefe de 
SeccIón de Química, D. , Responsable de Sección de la Oficina Técnica de 
~hmenimiento (OTl'v1), D. , Técnico de la Sección OTM, )' D.  

, Técnico de la Sección OT1vI  

Que a la sesión de cierre de la inspección asistieron, D. , Técmco de 
Licenciamiento de CN Trillo y D. , Técnico de la Sección OT~'1. 

(~ue los representantes del titular de la instalHción flleron ad\Tcrridos preYial11Cnrc ai inicio de 
la inspección tj1.JC el aera yuc se levante) así como los cumentanO$ recogidos en la tralnitación 
de la mislna, (cndnín In con~iúcración de documentos públicos y podrán ser publicado;) dc 
oflcio~ o a instancia de cu~dquicr persona física o jurídica. Lo qUt sc notifica a los efectos dc 
tIlle el titular exprese qué ínformación o documentación "pormda durante la inspección podría 
nu ser publicable por su carácter confidencial o restringido. 

Que la lllspección se realizó utilizando el procedimiento de inspección del CSN 1'1\.1\1.203 
"Verificación e tnspección de indicadores de funcionamiento del SISC" en su revisión O de 
marzo de 2007. Que los datos de inspección Se han recogido de acuerdo al procedimiento del 
CSN ],:\.IV.20:2 rey 1. 

Qlle de las manifesraciones efectuadas por los representantes de la central \' de la 
documentacIón exhibida ante la Inspección resulta: 

Que el Titular manifestó 'I"e la información relativa a los indicadores del SISC se realiza de 
¡Icuerdo al proceclinúento GE-56-03, "GESTIÓN DE INDICADORES DEL SISTEM1\ 
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INTEGRADO DE SUPERVISiÓN DE CENTRALES (SISC)" re\'. 1 de diciembre de 2012, 
donde se define la sistemática para la elaboración l revislón y transnuslón al Consejo de 
Seguridad Nuclear (CSN) de los Indicadores de Funcionamiento asociados al Sistema 
Integrado de Supervisión de Centt'ales (SISC), 

Que los datos correspondiente" a los indicadores 11 e 14 se habían comprobado en las 
oficinas del CSN constatando que no se ha producido ningún suceso el"e se contabilice en 
eStOS indicadores durante el período inspeccionado. 

Que se reVIsaron las variaciones de potencia ocurridas desde la fecha de b última inspección, 
comprobando que todas eUas se habían notificado correctamente al indicador I3 del sistema 
de indicadores. 

Quc en lo relativo al indicador Mi "Índice de Funcionamiento de los Sistemas de 
¡\Iitigación" (IFSM), se solicitó información al Titular respecto de los cambios realizad", o 
previstos en c1l'vfanual de cálculo od índicaoor I¡:SM oerÍvaoos de los cambios Oc la Revisión 
1 del P r\.IV .202 ""lanual de cálculo de indicadores de funcionamiento del Sistema Imcgmdo 
de Supervisión de Centrales. Verificación oc indic"dotes Oc funcionanllCl1tO" r de las 
llctualizaciones de los 1\PS, informando los representantes del Titular Oc tlue: 

1. 	 Se ba revisado la contabilidad de horas para descontar la primera bora en los GY de 
Salvaguardias (G Yl 0-40) pero no en los de emergencias (G Y50-80), 

Que la íustificación del titubr para no descontar la primera hora de opefllción reside en 
que esta regla se refiere a la función de seguridad de proporcionar corriente alterna de 
emergencia, mientras yue los generadores Diesel de Emergencia (GDE) tienen como 
función de seguridao asignada la de ser motor de las bombas de agua de alimemac;ón 
auxiliar, y no se ,nc1uyen dentro dc los sistemas de corriente alterna d(· emergencIa, 

Que la Inspección se filostró dc ncucrdo con esta ll1terprctaclón SiC111prC y cuando los 
fallos que ocurran en la primera hora de funcionamiento de los generadore, Diesel dc 
emergenci.1 (GY50 a GY80) se conmbilicen como faUos en operación. 

Que, adicionalmente, la Inspección indicó tlUC CN Trillo debe incorpomr de manera 
explicita estas consideraciones en su "DOCUll1Cnto Base Índice tle FUI1ciollatnicnto 
Sistemas Mitigación (1I'ISPI)", 1\PS-II':-07, de forma que se cbrifirlue b contabilidad de 
horas de operación y la asignación como fallos en operación de los fallos ocurridos en 
la pl'unera hora de funclonnnuento de estos componentes, i\den1ás1 debe ~l!1alJ.zarse si 
los valores de referencia dc in fiabilidad usados son coherentes con e,ta forma ele 
recogida de datos y asignación de modo de faUo. 

2. 	 El sistema de transferencia de Ga, Oil se ha incorporado de manera explícita al 
D(¡cumento base de cálculo de lFStvl. En caso de OCllrnr fallos en este sistema, deberá 
amllizarsc la contabíJidau caso por caso, en atención a hlS c:lpacidfldcs del sistclna 

relativas al tiempo de misión asignado a los generadores Diesel en el ¡\PS de eN 
Trillo. 
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Que con anterioridad a la fecha tic realización de la Inspección y en el marco del proceso de 
autoeyaluaóón yue lleva a cabo el Titular, éste solicitó la corrección del aporte de Jatos 
relativos a la contabilidad de horas de indisponibilidad no programada del GY20 Y de 
indisponibilidad programada del GY40, sin que estos datos impliquen un cambio de banda de 
compurtamiento en el indicador. 

Que se realizó un muestreO sobre los datos aportados desde el primer (rimestre de 201 ¡. 

Que en ese muestreo no se detectó ni.nguna discrepancia en la contabilidad de las demandas y 
horas dc uperación de los sistctTIas tTIOllHOrizüdos. Adicionaltnente, se revisó el proceso del 
Tiwlar pata conwbilizar las horas y demandas de opetación en los casos en los que se debe 
excluir las pruebas pos(mantenimiento y pata excluir la primera hora de operación de los 
generadores Diesel de Salvaguardia, observándose que este proceso se efectúa de forma 
manual sobre las hojas del libro de operación de los generadores Diesel, sin <Iue se explicíte en 
 las hojas a qué corresponde cada arranque y siendo por tanto el analísta quien debe interpretar 

la:; anutaciones dd hbro. El ptoCC$U p:trtlculat' que se observó resulró adecuado, 

 


,1 Que se analizaron en detalle las inoperabilicbdes que se relacionan a continuación,
! examinando las fichas de la Regla de ,Mamenimielltoy las órdenes de trabajo (01) cuamlo así 
 se CStl1110 nece~;;arlO, y sc contrasto la mfOIll1aCl0n con d tltular para dctermlJl:lr SI la 
indisponibilidad 'lSociada se había contabilizado adecuadamente, no encontrándose 

 discrcpancías con lo reportado. 

GY 
33:1/2012 de GYlO de 11/07/2012 


375/2012 de GY10 de 08/08/2012 


428/2012 de GY10 de 01/10/2012 


4H5/2012 de GYIO de 28/11/2012 


078/2013 de CiYl0 de 20/02/2013 


113/2013 de GY10 de 20/03/2013 


360/2011 de GY20 de 25/10/2011 


075/2012 de GY20 de 29/02/2012 


091/2012 de GY30 de 08/03/2012 


419/2012 de GY30 de 19/09/2012 


441/2012 de GY30 de 17/10/2012 


010/2013 de GY30 de 09/01/2013 


044/2013 de GY30 de 04/02/2013 

050/2012 de GY40 de 16/02/2012 

366/2012 de GY40 de 30/07/2012 

RS 

2ú4/2Ul1 de GY70 de 28/07/201l 

091/2012 de GY70 de 08/03/2012 
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265/2011 de RS.~O de 28/07/2011 

100/2013 de RS31S00S de 07/03/2013 

TH10-40 

374/2011 deTH150001 de 31/10/2011 

TH15-45 

123/2U12 de TH250001 de 26/03/2012 

TF/VE 

166/2011 de TFI Ode 13/05/2011 


228/2011 de TF3IDOOl de 07/06/2011 


254/2011 de TFlODOO1 de 07/07/2011 


399/2011 de VE40 de 25/11/2011 


Que se revisaron las Actas dd Comité de Regla de lvlantenimicnto, encontrándose que los 
sucesos TRI.F·0053, TRI·F·0058 v T1\I-F-0072 se habían considerado como fallo funcional 
. e distintos stlbcomponentes dd componente monitorizado RS4lS003 (Válnda d" regulación 

"de caudal de la bomba de agua de alimentación de emergencia, redundancia 4) y que tales 
fallos no s¡,: habían contabilizado en el indicauor. 

Qu" a preguntas de la Inspección, los representantes del Titular indicaron quc exi"e ayisu 
inmediato en Sala de Control de la perturbación de la vákula, por lo que la dctección coincide 
con el fallo y aplica lo indicado en el 1'/\-2012, Re". 1 páginal19, excluyénduse esros 
condiciones descubiertas C0l110 fallo pafa IFSM. 

Que el suceso TRI-F-0079 supone el fullo dd elemento '1'1"31 P005-TB, ttansmisor ue presiún 
u la aspiración de la bomba de refrigeración de componemes TF:'> 10001, que ptO\'oca el 
disparo de este componente monitorizado por el indicador, sin que se hubiera contabilizado el 
fallo. 

(~uc a preguntas de la Inspección) los l'cprcscnmntcs dd Titular lndlCal'On que la :::;e11al de 
disparo proveniente del uanstrusor de presión no está presente cuando la bon1ba arranca por 
señal de YZ, por lo que no se considera fallo para b función munitorizada del sistema TI", a 
saber "refrigerar los enfriadores de los SlstC!11aS auxiliares del reactor y fundmncnmlrnentc los 
cnfriadon.::s del 51stclna TH", en caso de LOCA. 

Que en relación al indicador M2 de fallos funcionales de sistemus de seguridaJ, se comunicó 
al titular 'I"e se habían notificado dos sucesOS ISN n02 y 3 de 2012, ambos de diciembre de 
2012, por el criterio 1'7 de la lS10, mientras que únicamente se había contabilizado uno en la 
aplicación de indicadores del SISe, por lo "IU" deben inclLIII' esre suceso como 1\12 en el 
cómpllw del tercer trimestre de 2013. 

Que se revisó el ¡SI" n"7 de 2007 que fue notiíicado pUl' el criterio 1"7 de la IS 10, pero no se 
contabilizó en la aplicación de indicadores del SISC en el indIcador 1\-12. Que a este respecto, el 
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owlar l11ílnifcsró que había justificado por correo eleClrÓlÚCO su postura para no computar este 
suceso cuino 1\/12. 

Que en cuanto a las inopembilidades comunÍGadas en los EvlEX que hubieran podido suscitar 
dudas, se revisaron las siguientes: 

• 	 234/2011: 

O YZ06U951. 14/06/2011. Sistema de Protección del Reactor. Fallo de YA ]([1'058. 

O Y1\ !OT058. 14/06/2011. Circuito primario de Refrigerante del Reactor. Fallo de 
Y!\ J(H058. 

O TH40L052. 25/11/2011. Sí;cema de Refrigeración de Emergencia J' Extracción de 
Calot ResiduaL Desvío en la medida respecto a los otros dos medidores (+ 30 cm.). 

• 	 345/2011 XBOlBOO1. 10-10-2011. Exclusa de equipos. No se puede cerrar la puerta 
interior por fallo del carro de transferencia, 

• 	 384/2011 UF21 D50L 09-11-2011. Sistema de Agua Enfriada Esencial. Dispara pór alta 
temperatura. Se revisa la sonda del rodamiento anterior del motor. 

399/2011 VE45SS003. 25-11··2011. Sistema de Agua Refrigerada Esencial. Comprobar 
estado de tubería VE452:44. 

026/2012 xn101300 I O 1-02-20012. Exclusa de equipos. No cierra la puerta interior. Se 
realiza I'V-TMI-9240. 

027/2012 XB1 OB001. 02-02-2012. Exclusa de equipos. Fallo de la puerra interior. Se 
realIza PV -1'01'-9240. 

295/2012 TF11 0002. 10/06/2012. Si,tema de Refrigeracíón de Componemes Nucleares. 
Salta el rérmico. 

• 	 302/2012 TH12S006. 14/06/2012. Sistema de Refrigeración de Emergencia \' Extracción 
de Calor Residual. No abre la válvula. 

• 	 303/2012 TH12S006. 14/06/2012. Sistema de Refrigeración de Emergcncin r E"rracción 
de Calor Residual. No abre la válvula. 

• 	 319/2012: 

O YQ22X022 28/01/2006. Instrumentación IntmI1uclear. Fallo medidor. 

O YQ22X061 07/07/2011. Sistema de Protección dcl Reactor. Fallo medidor. 

o YT82LG 26/11/2012. Sisrema de Limitación del Reactor. Fallo J\KS11 Banco L6. 

o YTOO 20/05/2013. Sistema de LimitaCión del Reactor. /\P·YI"-054. 

• 	 381/2012 RS415003. 15-08-2012. Sistema de1\gua de l\límentaeión de IC:mergencia. No se 
puede poner en t\ UTO. 

• 	 417/2012 RS4IC002. 17/09/2012. Sistema de Agua de alimentación de emergencia. Se 
perturba el controlador. 

• 	 442/2012 RS41C002. 15/10/2012. Sistema de Agua de alimentación de emergencia No se 
puede poner en automático. 

• 	 462/2012 XCOO. 02/11/2012.Esclusa de personal. La puerta exterior no abre. 
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• 	 143/2013 '1'J\52'1'OO1. 09/04/2013, Sin observaciones en el IMEX, 

Que no suponían ningún fallo adicional. 

QUé se revisó el listado de condiciones anótnalas abiertas en el periodo inspeccionado y se 
redsaron las siguientes: 

• 	 CA·TR·ll·004, Valor de nivel de las piscinas de agua dcsmineralizada RSlO/20/30/40 
13001 incluido en la ETF 4,6,l.1 ,e,1. 

• 	 Cl\·TR·11·005, Caudal de la bomba VE20D001 h<1cia el cambiador '1'1"2013001 distinto al 
es!,eTIldo, 

• 	 CkTR·12·003, GY II /12/21 /22/31 /32/4 1/42/51 /52/61/62/71/72/81 /82.S012 
V áh"ulas aire arranque de los motores diese! de salvaguardia y emergencia, 

CA ·TR·12·001. t\ nálisÍs proyectiles sobre estructura ZA. (l. 
 Que no suponían ningún fallo adicionaL 

 
I Que se preguntó al titular por el proceso que se sigue con las Incidencias I>.Ienorcs para 

1  i  determinar si pueden ser sucesos quc deban computarse en el indicador M2, a lo que el tÍtular 
t'cspondió que disponen del procedimiento CE'r\·CE·2405 "PROCESO DE CRIBADO DE 

 ORDENES DE TRABA,fO COIU"ECTTVO", rev,O de agosto de 20!O, I,ara cribar dichas 
incitk:ndas rnenotes, detcrIl1inandu si pueden ser notificablc, candjdaras a suceso a incluir en  los indicadores del SISe, condición anómala u otra categoría. Así mismo, el procedimiento 
permite asignar la prioridad :.\ estas incidencias l'ncnotcs. 

Que en relación al indicador 81 de Acti,'idad del Refrigerante del Reactor, el rúular obtiene 
los datos directamente de la prueba de ,'igil"neia correspondiente )' estoS se cargan 
automáticamentc en una aplicación informática de Química, llamada UrvlS, cvitando los 
errores de transcripción, 10 'lUC supone una 1nciora en In gestión oe datos de yuímica. (.,¿ue esta 
llplicllción está operativa desde no,"iembre de 2010, 

Que se inspeccionó una J11Ucstra de los datos cn\'iados durante el período Jnspeccionauo y 
comprobó que se corresponden con los env.ados a la aplicación de cálculo de indicadores, 

Que en relación con el indicador 82 de Fugas de Refrigerante del Reactor, el titular 
contabiliza las fugas según la prueba de vigilancia PV·T·OP·9090 que se pasa semanalmente, 
aunque ¡as ETF solo piden que se pase quincenalmenre, 

Que se inspeccionó una muestra de los datos <,nviados durante el período inspeccionado y 
comprobó que se curresponden con los enviados a la aplicación de cálculo de indicadores, 

Que por pane de los representantes de la central se dieron las facilidades necesal;as pa," el 
desarrollo de la Inspección, 
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Que pata que quede consmncia de cuanto antecede y a los efectos que señalan las Leyes 
15/1980 de 22 de abril de Creación dd Consejo de Seguridad Nuclear), 33/2007 de 7 de 
noviembre de Reforma de la Lev 15/1980 Creación dd Consejo de Seguridad Nuclear, la Ley 

1964 sobre Energía Nuclear, el Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiaet;,'as y el 
Reglamento de Protección Sanitaria contra las Radiaciones lonizames )' el Permiso refetido, se 
levanta )' suscribe la pr'esentc Acta, por triplicado en l\-hdrid y en la sede dd Consejo de 
Seguridad Nuclear, a 17 de septiembre de 2013. 

Fdu: 

TRAMITE: En cumplimiento de lo dispuesto en el , se 
invita a un representante autorizado de Cl\'. Trillo cha 
manifiesrc su confonniclnd u reparos al contenido de e

CONFORME, con los comentarios que se adjuntan.

Madrid. 4 de octubre de 2013 


Director General 



COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 


DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 


CSN/ AINITRI/13/820 




ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AINtrRI/13/820 
Comentarios 

Comentario general 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de 
inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda 
la documentación mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a 
secretos comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. Además, dicha 
documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán 
de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 
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Página 2 de 7, párrafos séptimo y octavo 

Dice el Acta: 

" 	 Que la Inspección se mostró de acuerdo con esta interpretación siempre y cuando los fallos 
que ocurran en la primera hora de funcionamienlo de los generadores Diesel de emergencia 
(GY50 a GY80j se contabilicen como fallos en operación. 

Que, adicionalmenle, la Inspección indicó que eN Trillo debe incorporar de manera explícita 
estas consideraciones en su "Documento Base Índice de Funcionamiento Sistemas Mitigación 
(MSPI)", APS-JE-07, de forma que se clarifique la contabilidad de horas de operación y la 
asignación como fallos en operación de los fallos ocurridos en la primera hora de 
funcionamiento de estos componentes. Además, debe analizarse si los valores de referencia de 
in fiabilidad usados son coherentes con esta forma de recogida de datos y asignación de modo 
de fallo." 

Comentario: 

Respecto al primero de los dos párrafos anteriores, se desea matizar que no todos los fallos que 
ocurran durante la primera hora deben ser considerados como fallos en operación. Si el fallo se 
produce en los instantes iniciales de la señal de arranque antes que la bomba de agua de 
alimentación de emergencia alcance su régimen nominal, el fallo debe ser considerado al arranque 

Respecto al segundo de los dos párrafos anteriores, se ha generado en SEA la acción con clave ES
TR-I3/456 para reanalizar el tratamiento de la primera hora de funcionamiento en los GDE en 
relación a la metodología expresada en NEI-99.02 y reflejarlo en el informe "Documento Base 
Índice de Funcionamiento MSPI". 

Página 2 de 3 
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Comentarios 

Página 4 de 7, penúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

Que en relación al indicador Al2 de fallos funcionales de sistemas de seguridad, se comunicó 
al titular que se habían notificado dos sucesos ISN n02 y 3 de 2012, ambos de diciembre de 
2012, por el criterio F7 de la ISla, mientras que únicamente se había contabilizado uno en la 
aplicación de indicadores de/ SISe, por /0 que deben incluir este suceso como Al2 en e/ 
cómputo de/tercer trimestre de 2013", 

Comentario: 

Se ha generado en SEA la acción con clave AI-TR-I31l44 para incorporar uno de los dos ISN al 
indicador M2 del tercer trimestre de 2013, 
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l ·~n rclaoón con los comentarios formulados en el "Trámite" del acta de inspección de referenCia 

C:SN / \11\' /TRI/ L) /820 correspondiente a la inspección realizada en la central nuclear de 

TRILLO los días once y doce de septiembre de dos mil trece, los inspectores que la suscnben 

declaran: 

Comentario general. Se acepta el comentario. 

Página 2 de 7, párrafos séptimo y octavo: No se acepta la matización al primer párrafo, dado 

LJUC debe examinarse caso por caso. Se acepta la información adicional, que no modifica el 

contenido del <\cta, aunque se considera incompleta ya LJUC no se indica el plazo para la accl<·m. 

Página 4 de 7, penúltimo párrafo:Se acepta la información adicional, que no modifica el 
contemdo del .\cta, aunL¡uc se considera incompleto ya L¡ue no se indica el plazo para la acoón. 
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